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Para todos los herradores 
Al publicarse el primer número del 

BOLETÍN DEL HERRADOR, y como Presi­
dente de la Federación de Herradores 
de España, creo un deber mió dirigir­
me a todos los compañeros para mani­
festarles la necesidad patente de un pe­
riódico de la clase, que nos ponga en 
contacto a todos los Herradores espa­
ñoles (tan disgregados por toda la Pe­
nínsula), órgano de la Federación y de­
fensa nuestra, y donde espero c o l a b o ­
raréis todos con el mismo entusiasmo 
que nosotros ponemos en todo lo rela­
cionado con el Libre Arte de Herrar, que 
es la principal misión de la Federación 
de Herradores de España. En él podréis 
expresar vuestro pensamiento, mandan­
do vuestras notas, y nos ayudaréis a 
conseguir una organización fuerte, pues 
ya sabéis que la unión constituye la 
fuerza y podremos conseguir nuestra 
reivindicación social. 

Antes de terminar este artículo he 
de manifestar a todos los Delegados 
que acudieron a la última Asamblea, lo 
mismo a sus representados y adhesio­
nes recibidas, rni agradecimiento por la 
deferencia que hicieron conmigo nom­
brándome Presidente de la Federación; 
haciendo constar que todo lo que soy y 
todo lo que valga está al servicio de 
nuestra causa, y haré lo que esté en mí, 
por que no tengan que arrepentirse de 
haber depositado en mí su confianza. 

Y a propósito de esto, vamos a defi­
nir en pocas palabras qué es una Fede­
ración, y las derivaciones que pueda 
tener la de Herradores. 

Federación es la unión de Socieda­
des constituidas con el mismo fin. 

Y sus derivactoues, estrechar los la­
zos de unión de todos los Herradores, 
constituyendo Sociedades donde no las 
haya; única forma de llegar al logro de 
nuestras aspiraciones, que no deben re­
ducirse al Libre Arte de Herrar, sino 
que siempre nos queda un más allá que 
conseguir. 

Esperando vuestra ayuda moral y 
material, os saluda el Presidente de la 
Federación de Herradores de España, 
con un ¡Viva el BOLETÍN DEL HERRADOR! 

MATIAS GARCÍA 

Protesta 
En el Ministerio de la Gobernación 

se ha entregado la siguiente: 
Excmo. señor: 
Los abajo firmantes, Presidente y 

Secretario de la Federación de Herrado­
res de España y en representación de 
todos los Herradores españoles, elevan 
a V. E., con el debido respeto, su enérgi­
ca protesta por el encarcelamiento or­
denado por los Gobernadores de Valen­
cia y Córdoba contra nuestros compa­
ñeros Aurelio Monzo Luz, de Valencia, 
y José Rueda Palomino, de Cañete, pro­
vincia de Córdoba, no habiendo come­
tido más delito que trabajar en su oficio 
para ganar de comer en una República 
de trabajadores de todas las clases. (Ar­
tículo primero de la Constitución). 

Por tanto, rogamos a V. E., se exi­
man a los Gobernadores de imponer 
sanciones, y el tanto de culpa que les 
alcance por el delito de trabajar, pase a 
los Juzgados correspondientes. 

Esperando nos sea concedida esa 
gracia de la rectitud de V. E., cuya vida 

conserve muchos años, para bien de Es­
paña y prosperidad de la República. 

Exmo. Sr. Ministro de la Gober­
nación. 

Madrid, Marzo de 1933. 
El Presidente, Matías García.—El 

Secretario, Práxedes Cabaniilas. 

Un ejemplo para todos 
El que esto escribe es un humilde 

obrero herrador, cansado ya de padecer 
una vida agitada y uis íc , después ue 
cuarenta años de oficio, habiendo deja­
do parte de su existencia en beneficio 
de sus explotadores. 

Quiero advertiros, compañeros, que 
próximo a conseguir nuestras aspiracio­
nes, recordáis que los días 5 y 6 de Fe­
brero pasado se os convocó para asistir 
a un Congreso con el fin de constituir 
un solo grupo o Asociación, que con la 
denominación de Federación de Herra­
dores de España, proteja, renueve y 
haga que se identifiquen todas las So­
ciedades provinciales, en la prosperidad 
a que aspira nuestra clase. 

La Asamblea tuvo un éxito ieL 
como era de esperar, dado el fin intere­
sante de los puntos a tratar; de ella salió 
de hecho constituida esa Agrupación, 
afectos a la Federación de Herradores 
de España, integrada por compañeros 
diferentes y dispares en su ideología, 
pero coincidentes todos en la necesidad 
y conveniencia de que la Federación se 
engrandezca y afiance, tanto en el as­
pecto moral como en él no menos im­
portante de su vida material, hoy bien 
pobre y exiguo. 

En estos momentos, en que se va a 
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la transformación de la clase, es muy 
interesante tratar de conseguir que todas 
las provincias asociadas, y las que no lo 
estén, presten su calor y apoyo más de­
cidido, a esta obra de renovación que se 
proponen los dirigentes de esta Federa­
ción y que lejos de ser, como hasta aquí 
hemos sido, un coto cerrado para nues­
tros explotadores, sea por el contrario 
asequible y acogedor el nuevo ambien­
te de los obreros herradores, y que este 
ambiente, sin menoscatjo de su? fines, o 
precisamente por ellos, lo ^integren to­
das las Sociedades provinciales, hacien­
do más factible el acercamiento a nues­
tras justas aspiraciones. 

Compañeros: Seamos todos uniíflos; 
no desmayéis en la obra emprendida; 
ocupar cada uno su puesto, y así logra­
remos alcanzar lo que legítimamente 
nos pertenece, con el fin de que pronto 
veamos colmados nuestros deseos; pro­
curad hacer una propaganda sin límites 
para que con la unión podamos llegar 
a la cúspide, colocándonos de hecho en 
el sitio que nos corresponde. 

BASILIO AGUADO 

Vicesecretario de la Federación de Herra­
dores de España. 

Por la propaganda 
Compañero Presidente de la Fede­

ración de Herradores de España, salud. 
Le ruego inserte los siguientes pá­

rrafos en el Boletín de la Federación: 

Compañeros directivos del Sindica­
to Nacional de Herradores y de la Aso­
ciación de Herradores de España: Reci­
ban mi más acrisolado salude y agrade­
cimiento, por el esfuerzo realizado en 
pro de todos los herradores de España. 

Estos compañeros, sin miramientos 
egoístas de ninguna clase, cediendo res­
pectivamente de sus derechos adquiri­
dos, sacrificándolo todo por conseguir 
el frente único, bajo una sola dirección, 
dándonos ejemplo, indicándonos el ca­
mino por el cual debemos caminar to­
dos con paso seguro hacia la meta de 
nuestro ideal. 

Ahora bien, para conseguir nuestras 
reivindicaciones, no basta'con el esfuer­
zo y la voluntad de, estos compañeros; 
es preciso, es indispensable que todos, 
completamente todos, hagamos una in­
tensa propaganda, atrayendo por todos 
los medios a esos compañeros descarri­
lados, que no creen en la eficacia de la 
unión; es menester hacerles ver lo equi­
vocada de su conducta, y recabar su 
concurso en la magna obra que la Fe­
deración está llamada a realizar en pro 
de nuestra clase. 

La Asamblea celebrada en Madrid 
los días 5 y 6 de Febrero ha superado 
en mucho a todos los cálculos; jamás, 
en la historia de los herradores españo­
les se ha visto número igual de delega­
dos, venidos de casi todas las provincias 
de-la República, reunidos todos ellos 
por el mismo deseo de superación. 

A los organizadores les pertenece el 
éxito; pero ia*satisfacción no es de ellos 
solos; hemos sentido también muchísi­
ma aquellos que vemos, no sólo con 
agrado sino con estusiasmo, fraternizar 
a los herradores organizados. 

Compañeros delegados: Vosotros 
que habéis venido de provincias lejanas 
a dar calor al crisol que ha fundido los 
eslabones, para construir la cadena 
irrompible que hade unir para siempre 
a todos los herradores españoles, yo, el 
más humilde, el más modesto, os pido, 
os ruego si preciso es, que hagáis pro­
paganda, mucha propaganda, y ayudéis 
moral y materialmente a ese grupo de 
compañeros que vosotros mismos ha­
béis elegido para defender y conseguir 
en todos los terrenos los derechos e in­
tereses de todos los herradores organi­
zados; y dije en todos los terrenos, por­
que los compañeros encargados de la 
dirección de la Federación, una vez que 
todos en general les prestemos nuestra 
valiosa coperación, si no son atendidas 
nuestras reivindicaciones, por los Pode­
res públicos, estos compañeros saben 
muy bien, todos los medios lícitos, mas 
o menos violentos, para que sean escu­
chadas y atendidas nuestras justas de­
mandas de emancipación. 

Teniendo la seguridad de que así lo 
haréis, me despido fraternalmente, que­
dando de todos los compañeros y de la 
causa atto. y s. s., 

ANTONIO J. TEIXE1RA 

Madrid, Marzo de 1933. 

La Federación de Herradores de España 
a lodos los Herradores 

Compañeíos: Habiéndose celebrado 
el Congreso de unificación en Madrid 
los días 5 y 6 de Febrero del año actual, 
convocado por el Sindicato Nacional de 
Sevilla y la Asociación Nacional de Ma­
drid, nos dirigimos a vosotros para da­
ros a conocer el resultado y conclusio­
nes de dicha Asamblea. 

Al acto, que resultó brillantísimo y 
reinó el mayor entusiasmo, reflejo del 
deseo unánime de reivindicación de una 
sufrida clase de obreros, que despierta 
del letargo en que tantos años ha estado 
sumido, acudieron representaciones de 
Navarra, Palencia, Málaga, Valencia, 
Toledo, Cuenca, Alicante, Ciudad Real» 
Avila, Segovia, Zaragoza, Valladolid, 
Jaén; el Presidente del Sindicato de Se­
villa, en representación de todos sus ad­
heridos, e infinidad de adhesiones de 
todas las provincias; se acordó fusionar 
las dos entidades Nacionales de Herra­
dores en una sola, que radicará en Ma­
drid, y se denominará Federación de 
Herradores de España, cuyo Reglamen­
to fué aprobado por unanimidad, y 
previo los trámites legales, quedó cons­
tituida la Directiva en la siguiente forma; 

Presidente honorario: Luis Moni Pe­
ralta, (Ex presidente del Sindicato Na­
cional).— Presidente efectivo: Matías 
García Yuguero.—Vicepresidente: Ma­
nuel Martínez Martínez.—Secretario ge­
neral: Práxedes Cabanillas Camargo.— 
Vicesecretario: Basilio Aguado García. 
Tesorero contador: Juan Garda Yugue­
ro.—Interventores: Justo Lorenzo San 
Miguel y Lázaro Huecas Antelo. 

Las conclusiones y acuerdos de la 
Asamblea: 

Primero: Pedir a los Poderes públi-



eos la libertad del Arte de Herrar sin ne­
cesidad del Título de Veterinario. 

Segundo: Solicitar de dichos Pode­
res la creación de un Cuerpo, que bien 
pudiera llamarse Practicantes en Veteri­
naria, encargándose la Directiva del es­
tudio, para la creación de un periódico 
profesional y la fundación de un Monte­
pío que nos ponga a cubierto de cual­
quier eventualidad; una comisión nu­
merosa visitó el Ministerio de Agricul­
tura, saliendo muy satisfecha de la bue­
na acogida que tuvieron nuestras peti­
ciones, tanto por el Subsecretario como 
por el Director de la Ganadería, los 
cuales manifestaron que en plazo breve 
se verían satisfechas nuestras aspira­
ciones. 

Este es el primer paso que vamos a 
dar los herradores españoles camino de 
la liberación de estos humillados obre­
ros, y no es nada comparado con lo que 
nos pertenece, y siendo todos unidos 
lo conseguiremos. 

Esta Federación se ha creado con 
los mejores propósitos, y próximo a 
conseguirse la libertad del herrado, ne­
cesitamos la ayuda moral y material de 
todos, para llevar a la práctica, sin que 
tengamos que sucumbir por negligencia 
en el cumplimiento de nuestro deber; y 
por lo mismo esta Directiva cree, n> du­
daréis un momento más y acudiréis a 
engrosar la Federación de Herradores 
de España, constituyendo Sociedades 
provinciales para la defensa de nuestros 
intereses, por ser el mejor medio de 
estar bien organizados y más factible 
para comunicarse con la Federación de 
Herradores de España. 

NOTA.—No se admitirá ninguna 
inscripción que no sea por mediación 
de la Sociedad provincial, donde haya 
Sociedad constituida. 

Instrucciones generales 
Con el fin de orientaros para cuando 

tengáis que reclamar vuestros derechos, 
a continuación os doy una nota de las 
últimas disposiciones del ministerio del 
Trabajo. 

Como todos sabemos, la jornada le­
gal es de cuarenta y ocho horas sema­
nales, las trabajadas en domingo se des­
descansarán entre semana, o se cobra­
rán con el 40 por 100 de aumento; el 
percibo de estas horas caduca a los tres 
años. 

Decreto de 27 de Noviembre de 1931 
sobre Jurados mixtos profesionales 

Todo trabajador que cumpla un año 
al servicio de un patrono tiene derecho 
a disfrutar de un permiso de siete dias 
laborables, con derecho al salario. 

El obrero despedido sin haber incu­
rrido en alguna de las siguientes faltas 
tiene derecho a reclamar la indemniza­
ción correspondiente, que podrá va iar 
entre el importe de quince días y seis 
meses de jornal. 

Se estimarán causas justas de despi­
do las siguientes: las faltas repetidas e 
injust ficadas de puntualidad o de asis­
tencia al trabajo; la indisciplina o des­
obediencia a los Reglamentos de trabajo 
cuando los hubiere y estuvieren dictados 
con arreglo a las leyes; los malos trata­
mientos o la falta grave de respeto y 
consideración al patrono, a los miem­
bros de su familia que vivan con él, a su 
representante o a los compañeros de tra­
bajo; la ineptitud del trabajador respecto 
a la ocupación o trabajo para que fué 
contratado; el fraude o abuso de con­
fianza en las gestiones confiadas; la dis­
minución voluntaria y continuada del 
rendimiento normal de trabajo, y el ha­
cer alguna negociación de comercio o 
de industria por cuenta propia sin cono­
cimiento expreso y licencia del patrono. 

Fuera del caso de enfermedad, el tra­
bajador, avisando con la posible antici­
pación, podrá faltar al t, abajo, con dere­
cho a perci'ur el salario, únicamente por 
alguno de los motivos y du ante los pe­
riodos de tiempo siguientes: 

Por tiempo que no exceda de unajor-
nada de trabajo en los casos de: 

Muerte o entierro de padre o abuelo, 
hijo o nieto, cónyuge o hermano. 

Enfermedad grave de padres, hijos 
o cónyuge. 

Alumbramiento de esposa. 

Por el tiempo indispensable en el ca" 
so de cumplimiento de un deber inex­
cusable de carácter público, impuesto 
por la ley o disposición administrativa. 

El obrero podrá acudir reclamando 
horas extraordinarias, salarios o indem­
nizaciones por despido injusto al Jura­
do mixto de metalúrgicos, en un plazo 
máximo de cinco días hábiles, a contar 
desde el siguiente al en que el obrero 
haya sido despedido, ampliable por 
otros dos días hábiles si reside fuera de 
la localidad donde el Jurado funcione. 

En caso .de demora a pagar los sala­
rios devengados por el obrero, éste tiene 
derecho al cinco por ciento semanal en 
concepto de interés. 

Ley de 4 de Julio de 1932 sobre 
accidentes del trabajo en la industria 

Todo obrero víctima de accidente 
del trabajo, y mientras éste dure, además 
de la asistencia conforme determina la 
ley, percibirá las tres cuartas partes de 
su jornal diario. 

Si el accidente produjera una inca­
pacidad permanente, este obrero tiene 
derecho a una renta vitalicia, y en caso 
de muerte, ésta pasa a sus familiares, con 
arreglo al cuadro siguiente: 

Incapacidad permanente y absoluta 
para toda clase de trabajo, 50 por 100, o 
sea medio jornal de lo que la víctima 
percibiera. 

Incapacidad permanente y total, pero 
no para todo trabajo, el 37 */2 por 100. 

Incapacidad parcial permanente para 
la profesión habitual, el 25 por 100. 

Muerte, dejando viuda e hijos, o nie­
tos huérfanos que se hallaren a su cui­
dado, el 50 por 100. 

Muerte, dejando sólo hijos o nietos 
huérfanos, o hermanos menores huérfa­
nos a su cuidado, el 50 por 100. 

Muerte, dejando viuda sin hijos, ni 
otros descendientes, el 25 por 100. 

Muerte, dejando padres o abuelos, 
dos al menos sexagenarios o incapaci­
tados, pero no viuda ni descendientes, 
el 20 por 100. 

Muerte, dejando sólo un ascendien­
te, pero no viuda ni descendientes, 
el 15 por 100. 



Prescribirán al año las acciones para 
reclamar el cumplimiento de esta ley. 

Esta ley entrará en vigor el dia 1.° 
de Abril de 1933. 

El mayor enemigo 
Siempre ha sido en el herrador es­

pañol un defecto la -poca solidaridad 
que hemos tenido, pues se dan muchos 
casos en que hay dos herradores en un 
pueblo en distintos talleres y se consi­
deran enemigos. ¿Habrá cosa más ab­
surda entre compañeros? ¡Cuando nues­
tras relaciones debieran ser tan suma­
mente estrechas que pareciéramos her­
manos! 

Debido a nuestra desunión, los ve­
terinarios han estado aprovechándose 
de esta tirantez que han observado en 
sus operarios para sacar el mayor ren­
dimiento posible, siguiendo con la ex­
plotación de la herradura, que no será 
así el día que bien unidos de hecho en 
esta Federación de Herradores de Es­
paña podamos romper las cadenas que 
nos sujetan a la clase veterinaria. 

No podemos tardar en conseguir 
nuestra reivindicación social, si nos 
prestáis vuestro leal apoyo moral y ma­
terial; pues no basta decir ¡soy socio 
de la Federación!, como ha pasado, por 
desgracia, hasta la fecha. La inmensa 
mayoría mandan los boletines de sus­
cripción, y no vuelven a acordarse más 
de que son socios; para éstos no debe 
existir la solidaridad que el caso re­
quiere. 

Con el presente Boletín nos pon-
diemos en comunicación directa con 
todos los compañeros españoles, pues 
en él tenemos derecho a escribir, inser­
tando nuestro pensamiento en pro de 
la clase, y así, bien informado de la 
marcha de la Sociedad, no habrá esa 
desconfianza que existe en muchas pro­
vincias de que se malgastan los fondos 
de la Federación. 

Este Boletín será el mayor auxiliar 
para poder atraer a todos los descarria­
dos, y no debemos consentir que por 
falta de recursos tengamos que dejar 

de imprimirlo; pagando todos los aso­
ciados adheridos a esta Federación, 
nunca podrá dejar de salir, hoy men-
sualmente, y después, los herradores 
federados tienen la palabra. 

P. CABANILLAS 

BALANCE 

de la federando de Herradores de España 
El 10 de Febrero de 1933 pasaron 

los fondos de la Asociación Nacional de 
Herradores de España a la Federación, 
en virtud de la fusión de las dos Socie­
dades, Sindicato Nacional de Sevilla y 
la Nacional, acordado en el Congreso 
de unificación, y la Federación ha reci­
bido los fondos que tenía la Nacional, 
que el día 10 de Febrero de 1933 se 
hizo cargo. Ascendía a 421 pesetas. 

INGRESOS 

Ingreso inicial 421,00 ptas. 
Sociedad de Valladolid.. '16,00 » 
Sociedad de Cuenca . . . . 14,50 » 
Turégano (Segovia) 5,50 » 
Villar del Pedroso 1,50 » 

Total de Ingresos 458,50 » 

GASTOS 

Gastos del Congreso . . . 122,00 » 
Por copias a máquina del 

Reglamento 1,25 » 
Pólizas para la aproba­

ción del Reglamento. . 13,50 » 
Copias del acta del Con­

greso 24,50 » 
Pólizas para oficios Di­

rección de Seguridad . 1,50 » 
Una agenda 2,50 » 
1.000 Reglamentos 47,50 » 
Pólizas constitución de la 

Directiva 3,00 » 
Correspondencia 10,75 » 

Total de Gastos 225,50 » 

Saldo a favor 233,00 » 
El Tesorero, Juan García. 

Existe un débito con la Sociedad de 
Madrid, de 151 pesetas. 

Noticias 
Colaborar en el BOLETÍN DEL HERRA­

DOR y ayudar a su sostenimiento es 
hacer una campaña en favor de nuestra 
causa. 

En números sucesivos se publicarán 
las actas del Congreso de unificación, 
celebrado los días 5 y 6 de Febrero, y 
los trabajos realizados por la Federa­
ción, como antes se hacían por la Aso­
ciación. 

Sociedades adheridas a la Federa­
ción de Herradores de España: 

Málaga, Madrid, Valencia, Vallado-
lid, Cuenca, Toledo, Ciudad Real, Pa­
tencia, Navarra, Alicante, y Delegacio­
nes en las provincias de Badajoz, Se­
govia, Avila, Murcia, Zamora, Burgos, 
Jaén, Zaragoza, Soria, Asturias y Al­
mería. 

Ha sido designado por la Directiva 
el Vicepresidente M. Martínez para dar 
a conocer en varios artículos la actitud 
del Sindicato de Sevilla para con esta 
Federación. 

En el próximo número comen;.':::* g 
daros cuenta de su conducta. Será un 
trabajo bastante extenso, y por lo tanto 
se publicará en Boletines sucesivos. 

Se ruega a los federados abonen sus 
cuotas, para la buena marcha de la Fe­
deración. 

Se ruega a todas las Sociedades ad­
heridas a esta Federación designen el 
Delegado, con arreglo al artículo 7.° 
del Reglamento 

El BOLETÍN DEL HERRADOR será el 
portavoz de nuestras aspiraciones, y 
pondrá en contacto a todos los herra­
dores para el triunfo de nuestra causa. 

Este Boletín saldrá el 20 de cada 
mes, y se admiten suscripciones volun­
tarias pro Boletín al Presidente de la 
Federación. 

Se ruega a todas las Sociedades pro­
vinciales que están adheridas a esta Fe­
deración que manden, antes del día 15 
del próximo Abril, la lista de sus aso­
ciados, a fin de publicarla en nuestro 
Boletín. 

Imp. J. Morales. Mantuano, u . M A D R I D 

Teléfono 55447 


